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CONIRAIO DE ADQUISICIONES

CONTRATO ABIERIO DE ADQUISICIONES No. IMPE-AD-09-202¡t. QUE CEI.EBTAN POR UNA PARTE EL lNSIlTlrTO MUNICIPAt

DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMTNARÁ como "Et tNsItTUTo", tEGAIT ENTE REPRESENIADo PoR

Et tNG. JUAN ANToNto ooxzÁla vtu.AsEñoR, ¡r.¡ su cenÁcrrr DE DrREcToR, y poR r.A oTRA PARTE tA PERSoNA

iAORAT DENOMINADA "CORPORATIVO PROTESIONAT INSAAT, S.A DE C.V.' NEPIESENÍAOA POR TT C. VíCTON ¡UOO

menrí¡u x¡nrÁro¡2, A eutEN EN lo sucEsrvo sE tE DENoMINARÁ como "Et PtovEEDot"; Y ACIUANDo DE

mANERA coNJUNfA sE rEs o¡r,¡olvr¡xa¡Á coMo " r.As pARTEs", rAs cuAtEs sE SUJEIAN A tAs srcutExTEs

DEctARActoNEs Y ct Áusur.ls:

DECTARACIONES:

I. DECTARA " EI. INSIIIUÍO":

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descenlrol¡zodo de lo Admin¡slroc¡ón Público Mun¡cipol. con peBonondod
jurldico y polrimon¡o prop¡o, creodo med¡onle Decrelo No.874€310 P.E., publicodo en el Periód¡co Ofic¡ol

dél Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo d¡spueslo en lo Ley

del lnsliluto Munic¡pol de Pensiones.

1.3. Que "EL lNs|ITUtO" l¡ene por objefo otorgor prestociones de seguridod sociolo los lroboiodores olseMcio del
Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizqdos que se ¡ncorporen, osf como los del prop¡o

lnslituto, en lérminos delortículo I de lo Ley dellnstilulo Mun¡c¡polde Pensiones.

1.4. Que l¡ene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Ciudod
de Ch¡huohuo, y su registro tederolde conlribuyenles es |f P8308255i 3.

t.5. Que con techo t8 de d¡ciembre de 2023. con fundomenlo en bs or1ículos 72 y 73 frocción ll y onlepenÚll¡mo

pónofo y 83 de lo Ley de Adquis¡ciones Anendomienlos y Controtoc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo f
y ortículos 3l b¡s Irocción V,71,71 óis,7l quoler ¡nc¡so b),72 frocción ll yS5desu Reglomenlo, lo C.P. Silvio/^J

Voldez Gómez, Subdirecloro Adminislrof¡vo, como óreo requ¡rente y lo C.P. Mor'to Guodolupe AguilorL
Armendóriz, Jefo del Deporlomento de Recursos Moterioles como óreo usuorio, emitieron D¡ctomen No. 5¡1.

2t23. retotivo o to "ADQUtStctóN DE MED|CA E]{ÍO DE fAn¡tACrA Y ONCOTóGICO Y DE AtfA ESPECIALIDAD

(FU¡iA DE CUADRO BatCO. ÍAUANIE O EH DESABASÍO) PARA Et AÑO 2024" o fin de llevor o cobo lo
odjudicoción dir.eclo o fovor de lo penono moroldeno!'ninado "COIPORAIIVO PIOFESIOI{At INSAAI, S-A DE

c.v.".

l.ó, Se mon¡fieslo bojo proleslo de decir verdod que se cuenlo con el documenlo que ocredilo lo suf¡ciencio
presupueslolen el expediénte de conlrotoción respeclivo, y que el presenle conlrolo seró cubierlo conforme

o lo d¡spon¡bil¡dod presupuesloldel Ejerc¡c¡o F¡sco|2024, con recursos propios derivodos de los cuentos 2531

y 2!§4, y ioi cuoi se ocrecjiio con Acuerdo iomodo por ei H. Ayuntomienlo en io S.O. 20/2023, i<¡i como se

señolo en et ofic¡o SllA/AV*?/m23 y el otic¡o lt l2432/2p,?3, emitido por Tesoreío Municipol. por lo que

cuenlo con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplim¡énro o los obl¡goc¡ones que se

t¡ar t¡¡cE- a ñ-ño-?ñr,

\
controlon en virtud de lo suscripc¡ón del presenle instrumento. ::

- =-- VALIDADO
LL_ 1, -:, u€p¿rtáheñto

u§? ¡t;I;;' iurid¡co
rxstrfúto fürEttat t¡¡ tBgall{t¡ Y
'qorolallvo ?totBrc¡Al üt at

l.^" DE C.Y.'
Pío .Sca¡ ,lo. lrOO. C oL Alhedo Ctt¿vcz. C.P.31111, CÑhu.hua, Chih.

Coomut dot0l2'lcL(5la)2o0,,a00 I ñufitc,etochthu.hu..tob..nx
ld.t2

,nstituto iluníci al de PensionescomiaTo oE PlEf^ctór DE
sEtvtc¡os Lo. tf ?E.aD-0t.2024.

cEtElt oo rt oa rrcrEfl¡iE ff 204

htstituto @ir¡pal
de Peniúes

t.2. eue et t G. JUAN ANIONTO GO ZÁIEZ VlttASEÑOR, ocredito su peBonolidod como D¡reclor del lnslituto

Municipolde Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor porelC. Pres¡denle Mun¡c¡pol, eltlC. ,úAiCO
At{tONlO SONlttA I ENDOZA, el d'ro l0 de sepliembre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de Proleslo

conespondienle, ocluondo en el presente controto de ocuerdo con los focullodes conferidos en el ortículo

8 iocciones lX')i XV./ demós reloi¡','cs'), opliccbles de lo Léy del Insi¡luto tiun¡cipa! de Peñs¡ones, len¡endo
l^.f 'ttñ.la< ñ^. ré^ra(añ|.!r ^l ln<titr rt^ ^.í 

.^ñ^ 
^dra 

.é lí'r^. l.\( ñ.1^. ñé.a.ñri^q lM/ al .lahi.l^

funcionomienlo del orgonismo.
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N¿1 t¡¡ DE- A ñ-^O-tñr¿

II. DECI.ARA 'EI" PROVEEDOR":

ll.l. Que "COnPOiAIIVO ?iOfESIONAI INSAAI, S.A DE C.V." es uno persono morol, sociédod legolmenle
conslilu¡do, tol y como se ocred¡io con lo Pól'uo No. 423, de fecho l0 de febrero de 2014, olorgodo onte lo

le del Lic. Alejondro Burciogo Molinor, Conecior Público Número Doce poro lo Plozo cjel Eslodo de Chihuohuo,
¡nseriio en ei Rég¡siío Púbi¡eo de io Propied§,C y del Comere¡o de Ch¡hijohijq, bojo el Folio Meieoniii
Elecfrón¡co No. 2853610, de fecho l3 de febrero de 2014.

ll.z Que el C. víCton HuGO l AÚNEZ HEtNANDtal, cuenlo con Focullodes Generoles poro Ple¡los y Cobronzos y

Aclos de Admin¡slroción, loly como lo ocreditq con lo Escrituro Ptjbl¡co No.423. de fecho l0 de febrero de
2014, otorgodo onle lo fe del L¡c. Aleiondro Burciogo Mol¡nor, Conedor Público Número Doce poro lo Plozo

deiEsiocio cje Ch¡huohuo, inscriio en ei Reg¡siro Púb¡¡co cie io Propiecioci y ciei Comercio de Ch¡i1uohuo, bojo
elFolio Merconlil Electrónico No.2853ó-10, en fecho l3 de febrero de 2014, monifesfondo en esfe oclo, bo¡o
proleslo de decir verdod, que los locuttqdes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos, mod¡f¡codos
n¡ reslring¡dos en formo olguno.

11.3. Que enlre su objeto se encuenlro el de reol¡zor cuolquier oclo de comercio

ll.a. Oue su domicil¡o fiscol es el ubicodo en Ay. teóñlo Borundo No.31,5, colonlo Sonlo Nlño, C.P.3l2qr, de lo
cludod dc Chlhuohuo, Chlhuohuo. mismo que señolo poro oi. y recibir lodo tipo dé nol¡ficociones y

documenlos relocionodos con elcumplimenlo y eiecución objelo delpresenle conlrolo.

ll.¿. Que se encuentro inscrilo en elPodrón de Proveedores delMunicip¡o de Chihuohuo 2023, con No. d€ TtomllG

No. l(H7 y dc Prov.edor No. 152¡15. compromel¡éndose o reolizorsu registro conespond¡ente poro eloño 2024

dentro de los tres primeros meses del oño.

11.7. Que su Licencio Sonilorio és kr número 08 0l ? 08 qxlt. expedido el 3l de ogoslo de 2020, por lo que cumPb
con los requisilos ésloblec¡dos en lo Ley Generolde Solud y Reglomento de lnsumos poro lo Solud, Suplemenlo
poro esloblecimienlos dedicodos o lo venlo y suminislro dé medicomenios y demós ¡nsumos poro lo solud

de lo FARMACOPEA de los Estodos Unidos Mexiconos, linecmienlos o requisilos de operoc¡ón emiiidos por lo

Cornisión Federo! Poro lo Prole.ción Conf!'o Riesgos Sonllo¡ios, Normos Of¡clobs M€tjccncs y demós
normol¡v¡dod oplicoble y vigente.

11.8. Que cue¡lo con los recursos finoncieros y lécn¡cos necesorios, penonol lécnicomenle col¡ficodo, osí como
conocimienlos y copoc¡dod requeridos poro lo odqu¡sición de bs b¡enes del presenle conlrolo, lo que le
permile goronl¡zor o "E! lNSIlll,IO" el cumplimiento de los obl¡goc¡ones respecl¡vos.

11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ortbulos 8ó y lm de lo Ley de
Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlroloción de SeNicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo legitimidod poro suscribi el presenle.

III. DECTARAN "tAS PARTES":

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legolcon lo que se oslenion y concuren o
lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose libres de dob. violencio, enor, lesión o
cuo¡esqu¡ero olros v¡cios en su consenlimienlo, obligóndose ol tenor de los sigu¡entes

hÉtituto lt@icipal

Pío SGa¡ Xo. ,rOO. C ol. Alfredo Cháyez. C.P. tllu, Chl,huahu., Ch,,h,
co,rmut.do¡ orz¡eL (611) 2oo 18oo I rnurrrcrprocñriu¡hl,ta.tob,//nx

2d.12

VALIDAOO
-. " l.i--¡. Depart¿mento

u¡ riI*E;;-= lurtdi(o
rrstl¡,lo rt¡Ilctt l DC tHll¡oxEt Y
'cor¡orallvo ltolarcx^l t¡t at

l¡. of c.v.-

,nst¡tuto rtluaicipal de Pensionescomr ro D€ nEsr^cróx oE
§EtvrctoS tro. raPE.Ao-0r-202..

cElEiiaoo tl o€ D¡crE[arE o¡ 20-23

11.5. Oue se encuentro ol conienle de sus obligociones f¡scoles y su Regisfro Federol de Contribuyenles es
gPll¡102l05Al. estoncio o¡conienie deipogo c¡e ios coniribuciones e impuesios que ie hon conesponciicio o
lo fecho.

¿
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crAusurrs:
?nl¡lERA. OUEIO DEt CONI¡AIO. Bojo bs térm¡nos y condiciones de esle conlrolo "Et INSIIII¡IO', odqu¡ere de "E[
PROVEEDOI", o lrovés de un controlo obierto, los bienes consislentes en ,ttEDlCArúEt{TO Of¡COtóCICO Y DE ALIA

ESPEC|AIiDAD (FUEIA DE CUADTO BÁSICO. FALTANTE C Eil DE§AEASIO) ccí.€§pond¡enies c la Pcd¡do I i
roeu¡srcróx DE MEDrcArlENro DE FARmAcTA (ruE¡A DE cuADRo sÁsrco, ¡llrrnrE o EN DEsABAsro).

conespondienle o lo Portido 2, de ocuerdo o los especificociones de los colizociones respeclivos, los cuoles formorón
porte del presenle conlrolo como sio lo lelro se inserlosén, de conform¡dod con lo sigu¡enle:

En rozón del objeto del conlrolo, es dif'rcil delerminor con onlicipoción los medicomenlos que serón requeridos, por
lo cuoi oi momenio de presenlone io necesidocj cie comprorlos, se reol¡zoró investigoción c¡e mercodo, y se ¡e

odiud¡coró o "Et PROVEEDOI" ofectondo los monlos referidos, cuondo ofrezco los meiores cond¡ciones de
controloc¡ón.

§E§IILD¡L..!!!!¡XIA Poro lo odquisición de los bienes ob¡elo del presenle conlrolo se esloblecen los sigu¡entes

montos:

Pqrüdo l: un monfo mín¡mo o controlor de §1,o¡lo,(x¡o.oo (uN ,úll,[óN cuAREt¡IA Mlt PESos o0/l oo r{.N.) y un

monto móximo por lo cont¡dod de S2.ó00,q¡0.00 (DOS IUI¡.ONES SEISCIENÍOS l lt PESOS 00/1m M.N.).
o

b. Porfldq 2: Un monto mínimo o coni¡-oior de §l ü).o{X}.m (CIEN i lt PESOS 00r't00 l .N.) / uñ moñio móxlmo poi'

!c.cntidaC de 950,000.00 (DOSCIENIOS C!|ICUENIA l !r- PESOS @/100 ra.!!.!.

D¡chos conlidodes son netos, yo qué poro olgunos medicomenlos elimpueslo se colculoró opl¡condo lo loso del0%,
en términos de lo Ley del lmpueslo ol volor Agregodo.

De ocuerdo con b señoiodo, 'tAS PAITES" convienen que el presente controio se celebro o precios frjos, por lo que
bs precios un¡iorios e5'lobiee¡dos. no eoÍñb¡aróñ duronie io v¡geñcio de io coiizac¡ófi re5peciivc, exceptuándose de
dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborotorios, mismos que deberón ser

nolificodos por "Et PTOVEEDOI' ol "E! lNSI|TUIO".

IEICERA- VIGENCIA El presenie conlrofo lendró uno v¡gencio del 0l da enero da 2024 al 3l dG dlcbmbr. dG 202a,

hoslo que se rec¡bon complelomenle los b¡enes o servic¡os y se cumplon el lololde los obligoc¡ones poclodos en el
mismo, q eniero soiisíocción de "!L lN§[ii-rO". o soivo que se determ¡ne b ierminoción oniicipocio del mismo, según
lo dispuesto en esle controlo.

CUARIA-- CONDICIOI{ES DE Ei¡TREGA. "Et PROVEEDOR" deberó reol¡zor lo enlrego de los bienes, de confom¡dod con
los s¡gu¡enles condiciones;

El medicomenlo sol¡c¡lodo se enlregoró en un pkrzo de l0 díos hóbiles posleriores o lo entrego de lo

Requ¡s¡c¡ón u Orden de Compro respecl¡vo, solvo que "Et |N§IIIUTO" delérmine un plozo dislinlo en
coordinoc¡ón con'EL PROVEEDOR'. eslo conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de v¡gencio del
conlrolo.

I

1

'-,..4-., va¡¡Pooo
!-_..t .--I Oeoa4¿-onlo

t ¡ ?AIID-,;;- lur¡ot o

\

eío S.n. No.llo0. Col.. Aafredo CtÉvcz. C,P, rl1l1, Chlhu.hu., C,tth.
Co¡mut dot Ol2fcL (511t 2OO ,.tOO I muntctptochthu.hlr..tob.mx

ld.12

PARIIDA DESCflPCTóN
CANTIDAD

MfNIMA
CANTIDAD
üÁxrMA

I
Á ót oe r.,rrDcAMENTo oNco[óGco y DE ALTA EspEclALtDAD

(tuERA OE CUAORO 8ÁS|CO, TALÍANIE O EN DESAEASTO)
$ r.040.000.00 $2,ó00.000 .00

2
ADAU§lcIÓN DE MEDICAMENfO DE TARMACIA

(FUERA DE CUADRO BASCO, FALTANfE O EN DESABASTO)
$ I00,000.00 $250.000.00

lnstituto llun icigal de PenslonescoxTtato D! ?lE ActóN oE
3Ew¡C|OS ¡O. tf tt.AD-Ol.rZ.

cÉtE¡t oo l! DE Dtcttfl¡lE oE 2023
r¡smfio fur{rcllar oE tElltoiEi Y
'cottot Ívo tto;Esto¡al t¡{s^ T,

tl oE c.v."
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NO. rMPE.AD.ot.2024

Z Uno vez lronscunido el término estoblecido en el pónofo onlerior, sin hober reolizodo el suministro de los

b¡enes por porte de "E[ PROVEEDOn", seró focutlod polestolivo de "EL lNS[¡It TO' k] oceptoción o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo, se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisic¡ón, y "El
INSIIIUIO" podró odqu¡rir con cuolquier otro proveedor el produclo foltonfe, penolizondo o "EL PnOVEEDO¡'

con ei ¡mporie ioioi ciei mecjicomenio ociqu¡ricio.

3. Lo enlrego de medicomenlo invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de enlrego de medicoménlo
oncológico y de olto especioi¡dod ubicodo en los lnsloloc¡ones de "EI l]{SÍ|TUTO" ubicodos en Colle Río Seno

número llm Cobnio Alrredo Chóvez de lq Ciudod de Chihuohuo, los díos hób¡les de lunes q v¡ernes en un

hororio de los 09:m o bs l5:00 horos, donde serón recib¡dos por el personol designodo por'El, lNsflllrfo',
mismo que pocjró recilozor y cjevoiver cuoiqu¡er bien que no cump¡o con ios concjiciones cie co¡¡c¡oci, se

encuenlre doñodo u otro c¡rcunstoncio que le hogo inulilizoble.

5. Lo enlrego de los b¡énes objelo del confrolo se reolizorón por Orden de Compro completo, siendo focullod
de "Et ll{SmuIO" lo oceploción o rechozo de uno entrégo porc¡ol de dicho orden, en este coso "E[
PTOVEEDOR' deberó ¡nformor o "Et lNsf]fufo" los motivos que ocosionon lo enlrego porciol y el
incumplimienlo de los l¡empos y lo formo de entrego eslipulodos en elconlroto, obligóndose "Et PnOVEEDOI'

o cubiir el remcnenie de los b¡enes no suminislrodos en el l¡empo'/ formo estoblec¡dos por "EL lNSTlIiiIO" y
.i^ -^.^^ ^^7 

¡cl ll¡(ttlll? '

Dicho penolizoción se reolizoÍó o lrovés de em¡sión de Nolos de Créd¡lo por "Et ?nOVEEDO¡" o fovor de'EI
lNslltlrlo" derivodos de lo revislón mensuolde lo tocluroción que reolice "EL lNSIlIl,IO".

[..GE J#

lnttituto Uuni<ipol
óe Pensidt6

Pío Scn¡ Xo. ,rOO. C ol. Al¡¡edo Chárc,. C.P. t ara, Cl,ttlüahu., Chth,
conmut.do¡o72'Í.Ll6l1t20o .,ao I fliut rctptochlhu.hu..tob.t¡x

1& t2

DO

lnstituto llunici at de Pens¡onesco¡Irlro DC rtltlcróx or
tEtvrcros io. rfl rE-Ao-0r-204.

cEtE¡taDo tl ot DtctÉ ltE oÉ 2023

J¡rridj.o

¡1. "Et PIOVEEDOn "deberó enlregoriunlo con los bienes: copio de b Orden de Compro, Focluro y/o Remis¡ón

en kl que indique el número de lole, fécho de coduc¡dod, número de piézos y descripción de los bienes.

ó. "EL INSIIIUIO" podró solicitoro "Et PROVEEDOI', elconie o devolución de los b¡enes que presenlen defeclos
o simple vislo, especificoc¡ones disl¡nlos o los esloblécidos en elconlroto o cuondo presenten vicios ocullos.

debiendo noiificor o el proveedor odludicodo ol momenlo de lo enlrego o bien denlro del pedodo de diez

d'tos hóbiles s¡guienle ol momenlo en que se hoyo percolodo del vicio o defeclo. Poro oquellos bienes que,
c¡uroníe su v¡do úii¡, es cjecir, onies de io iecho c¡e cociuciciocj o b¡en. cjuranie io vigencio c¡e¡ conkolo,
presenlen olgrln defeclo o elóreq usuorio monifieste olguno quejo en elsentido de que el uso del b¡en puede
ofeclor lo col¡dod del servicio proporcionodo ol derechohobienle, serón resguordodos en el óreo de
Formocio dé "Et INSIfII,IO'y se nol¡ficoró o'EL PIOVEEDO¡' que se obligoró el conie o devoluc¡ón de los

b¡enes. osím¡smo se dqró oviso o los outoridodes conespond¡enles en lo moteriq según los condiciones del
coso en cueslión.

7. Cuondo los outoridodés conespond¡enles, no'l¡f¡quen o "Et INSTITUTO" que lo col¡dod de los b¡enés pudiero

ofeclor lo olención ol derechohob¡enfe, "Et P¡OVEEDOI' deberó subsonor dicho situoción, medionle el
conje de los bienes por un nuevo lote.

8. Lo odqu¡s¡c¡ón se lim¡loró o los medicomenlos señolodos en el conlrolo, por b que'EL PROVEEDOR" estoró
ob¡¡gocjo o conservor o kr ciispos¡ción cie'!t lNtllYUlO" exisienc¡o suflcienie c¡e ios procjucios ocijuc¡icodos.

Quedondo esloblecido que, en coso de cuolquier follonte de med¡comenlo no justificodo, 'Et INSIÍÍuÍO'
quedo focullodo poro odquirirlo con cuolqu¡er olro proveédor, penolizondo o'EL PIOVEEDOR" con el
importe tololdel medicomento odquirido por "E[ lN§ItTlrTO'.

ias t^iTt!
rxírlr,lo rüxrcr?Al. oc ?Etgo¡e¡ Y
'cotroraÍYo rlolcrcr^l Ns 

^r.t Dt c.v.-
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t En coso de que "Et PIOVEEDOR" presente désoboslo recunenle de medicomenio, y no sé jusliñque el mismo

como consecuencio de fuezo moyor, "EL INÍTÍUIO' podró rescindir elconlrolo y hocer efecl¡vo lo goronliJ
de cumplim¡ento de conlrolo.

10. Por n¡ngún molivo se rec¡birón ovisos de follonle de loborotorio o medicomenlos desconlinuodos de'El
PIOVUDOI", sin é¡ ciebicjo soporie cjocumenioi proveniente cjei ioborotor¡o foi)rlconte.

!1. "Et PIOVEEDOR' deberó goronlizor que conloró con lo enlrego del med¡comenlo directomenle del
fobriconte del medicomento o de su dislribuidor outorizodo, por el periodo dé v¡genc¡o del conlroto.

12. 'El, lNSflIWO" podró oceplor propuesfos de comb¡os de bienes cuondo "EL PROVEEDOR' notitique que el
bien originoi ho sic¡o c¡eciorocjo como en íoiionie por krrgos periodos cie iiempo o como ciesconiinuocio cie

origen con el respoldo del loborolorir produclor, s¡empre y cuondo se respelen los prec¡os orig¡nolmenle
esloblecidos.

t3. Lo lronsporloción de b¡enés, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PROVEEDOI', osí como el

osegurom¡enlo de los bienes, hoslo que eslos seon rec¡bidos de conformidod por "Et lNStlTt,TO".

l¡1. 'E¡. PiOVEEDOi "deberó enlregor un gel refrigeronle por codo piezo de med¡comento entregodo poro el
surl¡m¡ento del poc¡enle, en coso de que el medicomento requiero red frío.

15. 'E[ PIOVEEDOI' deberó conloí coñ ün ejecut¡vo de enloce ub¡codo pi'esenciclmenle en lo Ciudod de
ahih, '^h' '^ l^ ^ñl6ri^r ^ñr al m^ñit^ré^ áé l^ 

^léñ^iÁñ 
\/ .'.m^limiañt^ .lal 

^h^<t^ 
áñ al h r^.!. .la añtra^^

que ol m¡smo liempo lendró lo función de enloce enlre "E[ ¡NSflIUTO'y "Et PROVEEDOR" poro verificor lo
col¡dod de los b¡enes, quedondo estoblecido que'Et ll{flfulo" no guordoró n¡nguno reloción loborolo de
olguno ofro especie con "E[ PnOVEEDOi'.

ló. Los prec¡os ofertodos por "EL PiOVEEDOI" deberón opegorse juslo, exocto y cobolmenle o los

especifrcoc¡ones y concjiciones esiob¡ecic¡os en ¡os boses y en eicon oio.

17. "Et PiOVEEDOI" deberó re¡teror su copocidod poro conservor o lo disposición de "Et INSTITUIO" ex¡slencio
suficienle de lodos y codo uno de bs produclos objelo del conlrolo.

18. "Et PIOVEEDO¡' deberó goront¡zor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses

coniocjos o pori'ir cie lo fecho cie enirego cje ios m¡smos o'lt l Sfl?WO". en coso de entregor un

med¡comento con coduc¡dod menor, "Et INÍITUTO' nolificoró olEnloce Ejecutivo de "EL PnOVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguienle, si no se reol¡zo el combio ol dío hób¡l poslerior o su

notif¡coción, se descontoró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor efemo, oplicondo noto de
créd¡lo, én lo focluro inmed¡olo posterior ol ¡ncumpl¡mienlo.

"Et lNsflIUIO" podró oceplor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "EL

PIOVEEDOR' en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "Et IN§TITUTO', en dicho coso "E[
PIOVEEDOR" deberó enlregor uno "corto conje" o "Et INSIIIUIO", lo cuol podró ser opl¡codo en coso de que

el bien llegue o su coducidod y oún no seo empléodo siéndo conieodo por los

coducidod moyoro o trovés de lo emisión de Nolos de Crédilo por "E[ PTOVEEDO

por lo coniidod toiol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección del fipo
lo Convoconle en función de sus neces¡dodes.

k st¡tuto Uunicipal
ak Pe¡t§o.r6

Aio ScO. No. llOO. Cot Alf¡edo ClÉvez. C.P. ,111,., Chrhu.hu., Chi,h,
Conmutedor Olz'ÍeL 1511t 2OO aEOO I munlclplocñlñuah ua.toh.mx
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I ?. Los bienes serón enlregodos de conformidod con los especif¡coc¡ones requeridos, debidomenle
empoquelodos. en su envose orig¡nol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenlos
deberón idenlificoGe de ocuerdo o k) esloblec¡do en lo Ley Generolde Solud y sus Reglomenlos, Com¡s¡ón

Federol Poro lo Prolección Conlro Riesgos Sonilorios, Normos Of¡c¡oles Mex¡conos y demós normolividod
opiicobie. c¡eb¡encjo conienerei número cie ¡oie. íecho cie cocjucicioci, coniiciqci, rozón soc¡oiy c¡om¡ciiio dei
fobriconte, el número de regislro otorgodo por io S.S.A. y olros corocleristicos del producto que "E[
PIOVEEDOI' considere imporlonle poro lo ¡dent¡f¡coción respectivo, previo outorüoción de "Et lNSI|TUÍO".

2(l. En el coso de que "Et INSIITUÍO' duronle lo vigenc¡o del conlrolo o lo gorontío de cumplim¡ento recibo
comunicodo porporle de los ouloridodes conespond¡enles, en respuesto o los quejos o defeclos nol¡ficodos,

de que ho sido soncionodo "E[ P¡OVEEDOn" o se ho revocodo el Permiso Sonilorio con molivo de los quejos

o defeclos de lo clove o cloves entregodos por "EL PIOVEEDOn", se prccederó o kr devolución del b¡en y

por consecuencio o ¡nic¡or un proced¡mienlo de rescisión odmin¡strolivq del conlrolo. Todos los goslos que se

generen por molivo del conje o devoluc¡ón conerón por cuenlo de "Et PROVEEDOI". "Et PIOVEEDOT'

deberó reponer los bienes sujeios o conje o devolución, en un plozo que no excederó de s¡ete díos noturoles.
-^^l^.1^. ^ ^^.lir .lé l^ la^h^ .{é <¡ r ñ^t¡fi.ñ-iÁñ

21. 'Et PiOVEEDOI" se compromete o reolizor los occ¡ones que seon necesorios poro que lo enlrégo de los

bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, col¡de¿ colidod y efectiv¡dod necesorios poro el
cumpl¡m¡énto de lo controiodo.

QUll{fA- tonmA DE PAGO. Poro lo presenle conlroloc¡ón no se olorgoró onl¡c¡po. El pogo se reolizoró de monero

mensuoi, cjeniro c¡e ios 20 c¡ícs ilób¡ies posieriores o ¡o enirego cie ios blenes, o eniero sotisiocción cje =lt lNtlltulo',
según consle en el contro recibo respecl¡vo, y previo presentoción de los fociuros que cumplon con los requisilos

fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los medicqmenlos
sonc¡lodos: orden de compro. número de focturo. fecho, descripción, coslo unilorio e importe tolol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionle cheque nominolivo o fovor de 'E[ PIOVEEDOI" en

kls oficinos cie '!L lNlfltwo". ubicodos en io ciirección Coli€ R¡o seno, No. I lm Coi. Aiñrecio Ciróvez cie esio ciuciod
C.P.31414, los díos hób¡les de lunes o viemes en un hororio de los 9:00 o los 15:00 horos. O bien, podró reol¡zorse

medionle lronsferenc¡o el€ctrónico, según los dolos proporcionodos por "Et PIOVEEDOR' o 'El lt{$llWo'.

Si "Et PROVEEDOI' recibe pogos en exceso y/o 'EL lNSnfUfO" delecto que "Et PIOVEEDOR' reol'zó menos entregos \
y/o serv¡cios de los cobrodos, "Et PROVEEDOT" deberó de re¡nlegror ol "EL lt{§flIUIO". los conlidodes rec¡b¡dos en I
exceso mós los inlereses conespond¡enles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio df¡
Chihuohuo porq el presente ejerc¡c¡o f¡scol. Los corgos se colculorón por d'tr:s colendorio desde lo fecho en que sá.,

recibiéron los pogos, hosio eldío del pogo de los conlidqdes o ré¡nfegrorse.

SÉpftmA- GARANÍÍA "Et piOVEEDOR' deberó goronlizor onle "EL INSIIIUIO", o mós tordor denlro de los l0 dfor

hóbllcr siguienles q lo f¡rme, del controto. el fiely exacto cump¡imienlo cle tociqs y cqclo r.ino de los ofrfgocione§ Q s(,

corgo, medionte pól¡zo de fionzo en monedo nocionol emit¡do por uno lnstilución Afionzodoro legolmente
outorizodo, ocred¡lodo y domiciliodo en el Eslodo de Chihuohuo, o b¡en cheque cerlificodo o cheque de coio,
expedido por "El PIOVEE

gorlraro Dt tiE  clótl ot
sEtvtctot io. tfl ?l.ao-ot-rz.

cflBltoo Mt Drcrtr¡at o€ 2023

DOI' con corgo o cuolqu¡er lnslitución Eoncorio o fovor del lnslilu

Pío S.o¡ ,{o, ttOO. Co L Aaf¡cdo Ciaaez. C.P. ,11L, Ch,/hu.hu., CNh,
Conmut.dor O72fcl. (51at 2OO íEOO I fr,un crptochthueht ..tob.mx

ad.l2

lo Municiool déPensiones.' -,. ---. vALlDaoo
::. . -':: D€Dá(amento
*;;;,;'- )u.tdt o

u3? nÉ
trslllÍo ru cttat oE ?aal¡oxe¡ I
-clot¡olaÍvo ttotE¡¡o¡al r¡¡aal,

ta ot c.v.'

lnstituto lfunici a¿ de Pensiones

SEXTA. TARItA PRErEREt{CIAL 'Et ?IOVEEDOI' estó de qcuerdo en otorgsrq "E[ ll{§l-!Ilrr.O", uno IARIfA PREtEnENCIAf

oplicqdo en los b¡enes obielo dél presenle conlroto, con relqc¡ón o los prec¡os oferlodos por los loborolorios y dicho
torifo deberó ser respelodo en el l¡empo de duroción de esle conlrolo de conform¡dod con lo esloblec¡do por "LAS

PANTES". 1
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conforme o lo esloblecido en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones. Anendqmienlos y Conlrotoción de
Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporte equ¡volente ol lO% del
monlo totql mólmo odrudlcodo.

Lo Gorontío de Cumplimienlo permoneceró vigente duronte los 3 m.r.r posLrlor.s o lo conclus¡ón de k¡ presloción
cieiservicio o io enirego de ¡os b¡enes. poro goroni¡zor eisoneom¡ento en cqso de evicción, v¡c¡os ocu¡tos, doños y

periuicios, lo col¡dod de los servicios o cuolquier olro responsobilidod en que ¡ncuno y seró devuello previo pelic¡ón
de "E[ PnOVEEDOR' por escrilo, según se ocrediie con lo conslonc¡o de cumplimienlo de los obligociones
controctuoles reonzodo porelóreo requ¡renle, que delermine que elconlroto ho sido cumplido en lodos sus términos,

o entero solisfocción de'Et lNSflfUIO', uno vezque hoyo tronscunido el periodo de v¡gencio señqktdo, poro que se

inicien los lrámiles de su deb¡do conceloción.

"Et |NS|ITUIO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo goronl'o en los sigu¡entes cosos:

Cuondo "E! PIOVEEDOn' ¡ncuno en ¡ncumpl¡mienlo dé cuolquiero de bs condic¡ones poclodq§
Cuondo "EL PIOVEEDOI" suspendo la pres'loción delserv¡cio o io entrego de los b¡enes s¡n couso ¡usliñcoda.
oespués de ogoto!'los penos convencionoles pcctodos en el presenle instrumento conlrocluo!.
Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós d¡sposiciones

oplicobles.
En coso de resc¡sbn de conlroto. En este coso, lo oplicocón dé lo goronlío de cumplimiento seró

proporcionolol monto de los obl¡gociones incumplidos.

OCfAvA- mODIñCACIONES. El presenle coniroto podró ompl'Erse, mienlros permonezco vigenle, respeclo de bs
bienes, obieio ciei presenie insirumenlo, cje coníormidoci con io estobiec¡c¡o en ei oriícub 88 cie io Ley cie

Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, s¡empre que el monlo lolol de
dichos modif¡cociones no rébose en coniunlo, el 30% (tre¡nlo por cienlo) de los conceptos y volúmenes esloblecidos
originolmente en los m¡smos, y el precio de los b¡enés o servic¡os seo iguol ol poclodo originolmente.

En el supueslo de que el presenle conlroto se modifique,'E[ PnOVEEDOi'se obligo o modiflcor lo goront'ro en el
mismo porceniole mencionoc¡o en io Cláurulo sáptlmo, en reioción con ei monio mocjiñcodo.

Cuoquier modificoción ol presenie conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porte de "Et l SnTUIO", los

inslrumenlos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor públ¡co que b hoyo hecho en el conlrolo o que bs
susliluyo o eslé focullodo poro ello.

'E[ PnOVEEDOI'se obslendró de hocer mod¡ficociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progres¡vos,

espec¡licociones y, en genérol, cuolquier combio que impliqué olorgor condiciones mós vénlojosos o un proveedor

comporodos con los esloblec¡dos originolmenfe.

IiIOVENA- PENAS CONVENCIOT{ALES Y DEDUCIIVAS. En coso de olroso o defecto en lo enlrego de los bienes o ¡o
prastación d€l serv¡clo objelo Ccl pr6señ1e controlo, se opl¡corá uno peno convenclonol en los tórminos del orlfcuk)

89 de lo Ley de lo molerio y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requirenle desconloró del pogo de lo focluro
mensuol un l% {Uno por cienlo), oplicondo nolo de crédilo, en los siguienles supueslos:

Alroso injusllflcodo en lo enlrego de los blenes o lo prestoc¡ón del servlclo o no se presle en el lugor o formo
indic<¡dos, c¡dernós, en coso de hober resullodo nece¡<¡rio, el óreo requirenfe desconloró, el coslo ql que
tue odquirido con un proveedor disiinlo. 

_.-
VALIDADO
D€pa.tdmento

Jurid¡(o

Río§Gn,úo. ttoo. Coa.Alfredo CháyeLc.P.3rara, crrrñúrtü¿ crt¡r!,
Coomüt óoror2¡.L(511)2oo lroo I tf,,uokletochthu.hur.toD,mr
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2 Se ocumubn mós de 3 quejos o llomodos de olención en el mes, según se nolilique medionle oviso de "Et
tNsrtruro'.

Los penolidodes y los nolos de crárilo serón opl¡codos hoslo llegor ol l0% f D¡ez por c¡ento) del monlo móximo tolol
del controlo, en dicho supueslo "EL lNsltflrTo" podró proceder o lo resc¡sión odministrolivo del conlrolo en láminos
ciei orticuio 90 cie io Ley cie Ác¡quisiciones. Árrendom¡enios y Coniroioción cie Servicios ciei Esiodo cie Chihuohuo y

odemós horó efeclivo lo gorontío de cumplim¡ento.

A su vez "EL PROVEEDOI' oulorizoró o "E¡.lNSÍ|TUTO" o desconlorde lo focturo respecfivo, los conlidodes que resul'len

de oplicor penos. sobre los pogos qué se debon cubrir o'Et ?ROVEEoOR', obl¡góndose o presenlor el documento
fiscolconespond¡énle y de no enlregorlo "EL IN§IITUIO' podró relener el pogo respectivo.

DÉClmA- PlólnOcA Lo modificoción det plozo poctodo en elconlrolo poro lo entrego de los b¡enes o lo presloción
del serv¡cio en su coso sólo procederó por coso fortu¡to. fueeo moyor o cousos olribuibles o "E[ INSflIUIO', el cuol
deberó dejor constoncio que ocredile dichos supuesfos en el exped¡ente de conlroloción respect¡vo. En esle coso,

¡¡u t,ueeuÉru ru \rPnLvupr¡ uE Pcr,(r>.

DÉCtmA P mEtA- ¡EsclslóN. "Et tNsfllt TO' podró rescindir odm¡n¡slrot¡vomenle esle controlo en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del "Et PROVEEDOI", de conform¡dod con el ortbub 90 y demós
opl¡cobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡énlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En lol
supueslo, "Et lN§lIulO" horó efeclivo lo gorontío otorgodo por "Et PIOVEEDO¡".

Así mismo, convienen " tAS PARIES" que "El lNsIlIWO' podró rescindir esle conlrolo de presenlorse olguno de los

siguientes cousoies;

lndependienlemenle de lo lerm¡noc¡ón o rescisión del controlo onles referido. "Et PROVEEDOI" osume lo

responsobilidod clvil y en su coso demondos que procedon por los doños y periu¡c¡os que se puédon derivor por
molivo de los b¡enes ofrecidos. "EL PROVEEDOI', exime dé cuolquie!' responsob¡lidod o "Et INSIIIUIO", hociéndosé el
mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los ocl¡vidodes y medidos que en su coso eslime
conven¡enfes poro d¡chos efeclos.

DÉCtmA SEGUNOA- fEl¡ll¡lAC|óN ANflCIPADA "Et INSÍITUIO' podró dor por lerminodo onl¡cipodomenle el presenlé

conlrolo por rcrzones de inle¡és genercri funciocicrs, <i<¡ndc¡ <¡viso o "EL llOVEEDOt", cuoncio rnenos con cincc¡ díc¡s

noluroles de onlic¡poción, de conformidod con el orlículo 9l de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y

Conlroloc¡ón de Servic¡os del Rtodo de Chihuohuo.

t]..-..Lf.r= DeD¡d¿m€nto
;i-;;;-= lu¡id'<o

VAL,D DO

fío rtca¡ xo. ttoo. Co|,, All¡.do ct áve¿- c.P. ttll,. Ch,h./¿,hu¿. Chrh.
conñutador ol2r a.l6ll)2oo 1r0o t mont.lplochthu.hur.ro¡.mr

!d. 12

,nst¡tuto lfunicipat de Pensionescorrtato oE ?tEs¡ c|ótl Dt
slMCtOt ¡O. l ?t.AD.l».2o2l4.

cEtEtt oc, tl of DtctEfl¡tE DE 20zl

lnrtkuto Hun¡cipal
da Pansidt$

l. Cuoñdo "EL PnOVEEDOn' modifique o olfere substonciolménle elobjeto del presente conlrolo. I
2. Cuondo no enlregue los b¡enes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presenle I

a. i3lllrtf""a.r injust¡f¡codomente to entrego de tos b¡enes o negorce o conegir tos deficiencios o.t".roao, p
por "l[ lHsllllfiO-. I

¡1. Cuondo "Et PIOVEEDOR" ¡ncuno en follo de veroc¡dod tolol o porc¡ol con réloción o lo informoción \
proporcionodo poro lo celebroción del presenle controlo. . \

5. Por todos oquellos oclos u om¡siones que, por responsob¡lidod. ¡mperic¡o, inexperienc¡o, mot monejo, | \
deshonesl¡dod, probidod, y olros, "El, PROVEEDOI', ofecle o lésione él ¡nlerés de "E[ lNstlÍt TO' I \

ó. Cuondo "El, PTOVEEDOR" no enlregue los gorontíos estoblec¡dos en el presenle controto. C" ¡
7. Por incumplim¡enio o cuolqu¡ero de los obllgociones esloblecidos en esle instrumenlo. V
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodq hosto el l0% del monto totol del conlrolo.

1

r ! aatttt
Itlslllwo ruitctl^t oc rEi¡¡o¡Et Y
'cot?ol llYo ?totErc¡At txt ar.
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NOMBRE TEI.EFONO correo tt¡ctnóxtco
C. P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz

Jefo del Deportomento dé Recursos Moterioles
ó14 2ñ 48 00 Ext . é23é recmct¡mpe@gmoil.com

En generol poro odminislror y verificor el cumpl¡miento del presenle inslrumenlo, de ocuerdo con lo esloblec¡do en

elsrlÍeulo 8-3 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisieiones, Arrendqmientos ;, Controtoeién de Servieios del Eslodo de
Chihuohuo.

En coso de que "Et INSTITUTO" delecte, con motivo de lo supervis¡ón onles mencionodo, que lo éntrego de los bienes
se reolizo con espec¡ficoc¡ones d¡sl¡ntos o los esloblecidos en esle conlrolo, onexos o lo cotizoción ofrecido por "E[
PTOVEEDOR' deb¡domenle f¡rmodos, "Et INSTITUIO' podró proceder o rescind¡r odm¡n¡slrolivomenle el conlrolo,
ccnforne o lo eslcblecido en !c Le./ Ce ,a.dquisiciones, ,Á.rrendcrnienfcs 'y' Conlrotcción de Sen"icios del Eslcdo Ce
/^riili,,^4,,^ \, ^6." -^.^ c^ h^,Á ^+^^ri,,^ l^ ^^r ñ+í^ ¡^ ^,,.¡^ri-i^^l^,,¡^l ^'^.^^+^ i^.+7"'¡^ñ+^

, €,¡ 5u vv.vr ee ¡,v ,s vu,v¡,¡ru v- rvt|vtt¡av¡ttv v

'Et PROVEEDOI" deberó coñtor con un enloce que focilile io comunicoción con "EL INSIIIUTO", poro el moni'toreo

de lo olención y poro verificor lo colidod de los bienes. Designondo en esfe oclo ol:

NOMBRE IEtEFONO conrrc rr¡crnóNrco
lrvin Osboldo eonillo Gorcío ór4 r904 18 venrosl @insoot.mx

oÉCtme CuAtfn.- n¡SpOfSeg¡uoao. Poro el coso de que "EL PROVEEDOI" entregue bienes que no cumplon con lo
normolividod oplicobte, o que en olgún coso provoquen doños o bs derechohob¡entes y/o benefic¡orios, "EL

PROVEEDOR" se obligo o reporor ínlegromenle el doño y/o peiuicio cousodo, y en su coso. o resorch o'EL lN§I|ÍUIO'
ios impories que hubiere erogocio por ei iroiomienio méciico requericjo, ciebiendo cjeciucir ci¡cnos impories oe io
focluroción que conespondo-

De iguol monero "Et PROVEEDOR" seró responsoble hocio "EL INSI¡IUIO'y los derechohobientes por negligencio,
imperic¡o, dolo o molo fe en que ¡ncuno el personol designodo poro lo reolizoción del obieto de este inslrumento.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de'Et INSÍIIUTO" por cuolquier couso, lo único obligoción
cie ésieseró io cie c¡oroviso en eidomiciiio previsio en esie insirumenio q'Ei PñOVEEDOR", poro que ésie iieve o coLro

los occ¡ones necesorios que excluyon o "EI INSTITUTO" de cuolqu¡er conlroversio o responsobil¡dod de corócler c¡vil.

merconlil, penol. odm¡nistrolivo o de cuolquier olro índole, que, en su coso, se ocosione.

nÉr-lma allxta - pEtpóN(ARltrian I aRalrat ' tA§ PARIES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "Et lN§IITUTO" y el penonol de "Et PROVEEDOR" por lo que "LAS PARÍES".

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligoc¡ones potronoles de corócler loborol,
f¡scol. de seguridod soc¡ol y de cuolqu¡er otro índole, respecto de su propio peBonol y se exlenderó hosto en tonlo
tronscunon los plozos de prescripción respecl¡vos, de conformidod con lo d¡spuesto en lo Ley FederoldelTrobojo, Ley

de INFONAVI, Ley dél lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Socioly demós ordenomienfos légoles opl¡cobles, "EL

TiijYEE-ljiji UUiiviei¡e iiUi iuiiiiifiiU,qUü E¡.4ñ¡¡a¡ú¡\, i¡U¡iEi¡Ei¡¡L¡uVtJrrrlJIr¡ll9ulr\.¡IE,5P(JrI
relc.ión de lrobclc dc lc: funcicncíor',, emplecdos ce "El PPOVEEDOR", que lcbcrcr bcjo lc inrncdicic diÍe.ción,
dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de'lodos los reclomoc¡ones
y presloc¡ones que los trobojodores presenlen en su contro o en conlro de "El, IN§TITUTO'

ningún coso "El, PROVEEDOR" cons¡deroró o "Et lN§I|IuTO" como polrón solidorio o susliiuto.

por lol concqdo, yen
VALIDA

ur- Ll--= o

Pío sea¡ tao. troo. c ol. Al¡rcdo chávez. C.P. 3L11, Chihu¿hua, Chih.
Coomut.dor o7zlca.(Cl1) 2OO 18OO I muntct?toch¡huehu¿.g,ob.mx
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lostituto iluaici al de Pensionescot¡ftATo DE PrElac!ó¡ oE
9E¡VtCrOl IO- llrPE-40.09.22.

ctrE¡taDo 1a DE otctEmuE DE 2023

las t^rts
r¡smu¡o ¡0 tct? tDEPE StoiE Y
'cotPotatrvo PtofEstotla( tIS lT

ta DEq.v.'

DÉctMA TERCERA.- ADIT^INISIRADoR DEt CoNTRAIO. Poro eÍectos del presente confroio, "E[ INSIIIUIO'. supervisoró

lo prestoción delserv¡c¡o o lo enlrego de los b¡enes objeto de esfe confrolo, o fin de que seon enlregodos y reolizodos

conectomenle, nombrondo poro tolefeclo. como responsoble de dicho supervisión, o:
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Por Io lonlo "El, PIOVEEDOR" como "Et INSIITI IO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reckrmoción, proced¡mienlo, juicio o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en moterio
de 'trobojo, seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolquier otro índole, direclo o ¡ndirécto, que por rozones de lo ejecución de
esle controlo 'LAS PARTES" pudieron ser obielo, obl¡góndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lq molestio o
su coniroporte ol pogo de doños y perjuic¡os que se ocosionose por eslo couso.

'EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representonles. osesores o subcontrolistos que lengon occeso o
conocim¡enio cie io iniormoción conñciencioi, io guorden y moniengon bojo cj¡cho corócier, cumpi¡encio con fos

obligociones de confidenc¡olidod que oquíse esl¡pulon. Lo onterioren elenlendido que "Et PnOVEEDOR" deberó. en
coso de ser necesorio. celebror lodos oquellos conlrotos o conven¡os de confidenc¡ol¡dod, o fin de que sus

empleodos, represenlontes, osesores o subcontrolislos profejon lo ¡nformoción confidenc¡ol. Así mismo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe Io estipulodo en eslo

clóusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproducir porciol o lotolmente lo informoción de lo que pudiero llegor
o lener conocimiento, dejqndo o solvo el derecho de "EL lNSI|ÍUTO" poro eiercilor los occiones legoles que pudieron

resultorle con mol¡vo del incumplimien'to de lo oquí poctodo.

"Et PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confldenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de
cuidado, peío nunco en grodo meñoÍ oi que emplea paro proieger su propio inloi'inación confidenc¡ol. "El
PD.lVECñalD" ^-añt^ ^',ó t^.1^ lá iñf^rm^-¡Áñ \, .l^^,,mañl^.¡Áñ ñ',é<l^ h^i^." 'é(^Cnscbilidcd C C !C

que llegoro o tener occeso con molivo delobleto del presenle conlroto, ¡ncluyendo, los s'rstemos, lécnicos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e inlormoción de lo que pud¡ero lener
conocimiento en el desempeño delobielo delconlroto, es propiedod de "Et INSTITUTO".

"tAS PARIES' convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por v¡rtud dé lo presente clóusulo subs¡si¡ró

incieñnicjomenie, inciuso ciespués cie ierm¡noc¡o io cjuroción cie esie insirumenio.

Lo ¡nformoción y oclividodes presenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en v¡rlud del cumplimienlo
del conlroto, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenc¡ol, olendiendo o los prÍncip¡os

esloblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Chihuohuo osícomo en lo
Ley de Prolección de Dolos Personoles delEstodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS PAITES'se obligon o guordoresfricto
conf¡denciolidod respeclo de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumpl¡mienlo del presenle

inslrumenlo-

En coso de ¡ncumplimiento, " LAS PATTES' se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondcn, tanio odminisÍrotivcs o judic¡oles, o fin de reclcmcr !cs indemn¡zociones coñducenies poi'los doños y
ñarí' ri^i^( -^r,.^.1^< ¡cí -^.n^ lñ .r^li^ .iÁñ .{é l^< <dñ.i^ña< 

^ ^' 
Iá h^v^ lrr^^r

Se señolo ol "Et PnOVEEDOI" que el "EL lNSflTUTO", cuento con un s¡stemo de dolos persono¡es y que los dolos
oblenidos en v¡rtud del presenle controlo, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finol¡dod de lo oblenc¡ón de los dolos personoles es poro verificor lo v¡obil¡dod de lo informoción
proporcionodo poro lo continuidod del trómile que corespondo

- =- vALtDA

Río S.ae Ho.ll00. Cot. 
^lfredo 

Chávez. C.P. 31111, Chtl,,uahua, Chlh.
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l0.1... t2

tL l'-¡É= D€p¿rt¿mento
-::;:;J= luridi(o

t l? iIE!
txsITTt rofluitcll L DE tattoilES Y

'cot¡otaÍYo PtofESbIAt tlts at
sr" DE c,v.'

lnstituto llunici al de Penr¡onescorriaro DE PrEsrAcrór{ oE
stlvrcpl¡O.t PE-AD-0'.202.

cEtElr 00 tE oc DrcrEfl¡¡E Dt ¡2t

DÉCIMA SEXIA- CONFIDENCTAUDAD. "EL PROVEEDOI' se obligo o guordory monlener lo conf¡denc¡olidod del objeio
de este controfo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "El lNsTlTUTO", o que seon observodos por "EL

PROVEEDOR"

DÉCtmA SÉpfli A-- AVTSO DE PRIVAC|DAD. "Et INSÍIIUIO', do o conocer o "Et PROVEEDOR" el siguiente oviso de

privoc¡dod simplificodo.

^AChihuahua
cadtel detrebejo

y rcslltúos
@

J
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Los dolos peBonoles que se solic¡lon son exclusivomenfe los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por b que es obligoiorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "El P¡OVEEDOR" hoyo
proporc¡onodo serón lronsféridos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dolos Personoles, y de ohÍ se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los d¡versos óréos de'Et INSIITUTO' con Io finolidod de que

se cumplo oportunomenle el objelo del mismo; ol Consejo Direcl¡vo del lnslilulo Mun¡c¡pol de Pensiones en
cumpiimienío o io esiobiecicjo en eioriícuio 5 Írocción ii cie io Ley ciei insiiiuio Municipoicie Pens¡ones; qsícomo o ios

outoridodes jurisdiccionoles y,/o invesligodoros que lo sol¡c¡len en el ejercicio de sus funciones.

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portoldel lnslilulo Municipolde Pensiones, en lo
direcc¡ón electrónico www.impeweb,mDiochih.oob. mx.

DÉclmA OCÍAVA. DERECHOS DE PiOPIEDAD ¡NTELECIUAL "Et PROVEEDOn" seró et ún¡co responsoble y por ionlo se

obligo poro con "Et lI{SIITUTO', o responder por los doños y/o pEuicios que le pud¡ero cousor o ésle o o lerceros, s¡

con mol¡vo de lo prestoción del servic¡o o lo entrego de lo bienes, v¡olo derechos de outor, de polen'tes y/o morcos
u ol!'o derecho inhelenle q lo propiedad lnfelecluolo rese!-vodo o nlvel nacionolo inlernacionql.

Por b onlerior,'Et PROVEEDOI" monifieslo en este oclo bojo proleslo de dec¡r verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supueslos de infrocc¡ón o lo Ley Federoi del Derecho dé Autor, ni o lo Léy de lo Prop¡edod lnduslriol.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presente inslrumenlo deberó inlerpreforse en el senl¡do de que " LAll
DACfECn lr^^ ^^^.tir..i..J^ ^t^,,^^ -^t^^ia^ a^.^^i^a^a ^ ^.^^i^^ia^ ^^r t^ ^.,^ ñ^ .^ ^^Ái..^t^ñ ñ!.^ ..ñ^- ^^1i.,^.vge,,q rEMU,v,, ye, ,v 9ve,rv 5É uv,rJe,Íq,,
Mrd afa.t^. ,.la ra.lMñ<ñh¡l¡.tñ.la< fi<.ñla. 

^ 
frañta ñ ta.-* < ñi .la .¡ 

'ñk'r 
ri.r ñtrñ ñdfi 

'rñla7ñ

v]GÉSl A SEGUNDA"- NOII'ICACIONES. Todos los nolificociones y comun¡cociones que se dirion "LAs PART6' como
consecuenc¡o del presenle conlrolo, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrilo y ser
entregodos en los dom¡cil¡os o én los coneos éléclrónicos designodos en el presente conrroto.

VIGÉS|mA tEtCEnA.- TESOLUCIóN DE CONITOVER§|A5. Los conlroversios que se suscilen con mol¡vo de kl
¡nlerprefoc¡ón y cumplimiento del presenle conlrolo, serón resueltos inic¡ohente de común ocuerdo enlre'IAS
PAITES', en coso con'trorio, 'LAS PA¡TE§' ocuerdon sujelorse ol procedimiento de conc¡l¡oción prev¡slo en e¡ ortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controloc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo, y en su defeclo,
se somelerón ol Ju¡cio Contencioso Adminislrol¡vo, previslo en lo Ley de Juslicio Adm¡nislrot¡vo del Eslqldo de

lnstituto rini<¡pal
dePe$¡dr6

¡ío5!r¡ o. tt00. Col. 
^af¡edo 

Ct áycz, C.P. 3111a, Chthuahua, Chí,h,
Conmútador o7¿feL l5l1t Z0O 1800 t muntctptochthüehu..tob.mx
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IAS ?AITÉ;
¡lITUfO to¡tctt^t oE ?l¡lb¡E¡ Y

'cot?olatwo ttotEtoi^L txt aT.
¡,1" tE c.v.'

El lilulor de los dolos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Recl¡ficoc¡ón, Conceloción, Oposición y Porlob¡l¡dod de
Dotos PeBonoles, osÍ como negol¡vo ol lrqlomiento de sus dotos, onle lo Unidod de Tronsporénc¡o con dom¡cil¡o en
Colle R¡o Seno #l lm de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de esio Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, leléfono ó14-201-ó&

00 extensión ó259, conéo eleclrónico uñldod.lfomp€rcnclo€lmp.,gob.mx, o por medio de b Plolotormo Nocionol
de Tronsporenc¡o en lo direcc¡ón elecirónico www,plqtoformodetronsporenciq.orq.mx.

DÉclrulA NOVENA- nEcoNoclrúlENfo coNrlAcIUAL. "tAS PARIES' conv¡enen expresomenle que o lo firmo del
p!'esenle conlroio quedo sin efecto legolo!guno cuolqu¡erotro negoc¡oc¡ón, obligqción, o comunicoc¡ón enire eslqs,
vo seo orolo exoresomente oue se hqyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

ucÉsl A- cEslót{ DE co fmlo. "tA§ PAmES" se obligon o no ceder. lrosposor o enoienor por cuolqu¡er lilulo los

derechos y/u obl¡gociones que derívon del presénte conlroro. s¡n prev¡o outorizoción por escrilo de lo olro porle.

VGÉSl¡tlA ?RlrrlERA". ENnDADES SEPAIADAS. Poro elcumplimiento de h§ obl¡goc¡ones que codo uno de " IAS PARTE§"

cenirqe por v¡rtud de la suscripción de este conlrqlo mon¡f¡eslon que octuorón come enl¡dodes lololmenle
¡ndepend¡enles. En consecuencio, 'LAl PAIÍES' bojo n¡ngún supueslo podrón compromeler o lo otro en convenio o
conlrolo olguno, ni conlrolor empleodos o trqbojodores en nombre o representoción de su conlroporfe.

J
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vtcÉStm¡ Cu¡¡tt . ttGlst¡Clóx APucl¡L¡.- "tAi PA¡ÍE5" poro el cumpl¡mienlo del presenle controlo, se obligon
o sujelorse o los lérminos, lineom¡entos. procedimientos y requ¡s¡tos que se esloblecen en lo Ley de Adquisic¡ones,

Anendom¡entos y Confoloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Juslicio
Adminislrol¡vo del Estodo de Ch¡huohuo y demós d¡spos¡ciones odministrot¡vos oplicobles en lo molerio y

supieioriomenie o io ciispuesio en eiCóciigo Civiiy Cóciigo cje Procecjimienios Civiies ombos deiEsiocio cie Cirihuohuo.

vtcÉStrsA OU|NIA- JuRt§DtCCtóN Y CO¡lPEfENclA. "lAS PARIES' monifieslon que en esle conlroto no exisle ningún
vic¡o del consenl¡m¡enlo que pud¡ero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle inslrumento legol. "IAS
PARIES' ocuerdon someteBe o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, eslqdo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto olfuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus domicilios presenles o
fuluros, o por cuolqu¡er otro couso.

IEíDO QUE FUE ET PRESENTE CONIIATO, Y ENTERADAS I.AS PATTES DE tAs OBTIGACIONES QUE POR VIRTUD DEI MIS¡IO
CONTRAEN, I.O FIRMAN DE CONFORTAIDAD, EN tA CIUDAD OE CHIHUAHUA. CHIH.. ET DíA I8 DE DICIEMTRE DE 2023.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN coNzÁ[Ez vrrrAsEÑoR
DIRECTOR

c.P. s[vtA v c.
SUEDIRECIOR NISTR JEfA AI.ES

"EI. PROVEEDOR'

C. VíCTOR HUGO M NEZ HERNÁNDEZ

REPRESENTA LEGAI. DE

"CORPORATIVO PROTESIO At INSAAT, S.A. DE C.V."
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